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MINISTERIO DE TRABAJO
.Y SEGURIDAD SOCIAL

El Tribunal que ha de juzgar el con~urso*oposición estará
integrado por los siguientes miembros:

Presidente:
, . Don Juan Ramón Ortega Vidal, par delegación del Presidente
del Consejo General de los Colegios Oficiales de Corredores de
Comercio.

VoCales:
Don José Luis Oómez de Cadiñanos Cantera.
Don Ciriaco Corral García.
Don Antonio An~s Salgueiro ·Annada.
Doña Concepción larava Melgarejo, Que actuará como Secre

taria.
Suplentes:
Don Luis Calomarde G6mez, como suplente del Presidente.
Don Jesús Alejandre Alberruche.
Don Manuel Cereijo Luengo.

. Don Francisco u>scos Loscos.
Don Gonzalo D~var Loyola.

La fase de oposición dará comienzo el día 5 de mayo de 1986,
a las dicisiete. horas, en .el Consejo General de los Colegios Oficiales
de Corredores de Comercio; calle Nuñez de Balboa, 11, tdadrid,
continuando lbs días 6 y siguientes, hasta que todos los opositores
hayan leído los ejercicios. .

El concurso-oposición se regirá por lo dispuesto en los artícu
los 12, 13, 14 Y 15 dd vigente Reglamento. según la redacción dada

-"Ios mismos por el Real Decreto 2900/1981, de 13 de ndviembre.

orden y baremo de méritos scilalado en el anexo II flc esta
convocatoriá.. ..

Tercero.-Con independencia de los requisitos específicos reque
ridos para las categorias y especialidades profesionales de cada una
de las plazas Que, juntamente con las bases de convocatona y
pruebas de selección, figuran expuestos en 105 tablones de anuncios
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Dirección General de
Acción Social, Direcciones Provinciales del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y Gobiernos Civiles,los requisitos generales que
deben reunir los aspirantes son \os siguientes:

a) Ser esPañol. '
b) Tener cl,Implidos dieciséis años.
e) Estar en la fecha de finalización del plazo de admisión de

solicitudes, en posesión de la titulación exigida para cada una de las
plazas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, nI estar
incurso en alguna de las causas de inhabilitación para el desempeño
de funciones públicas o en incompatibilidad,

e) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

Cuano.-Igualmente, en los mismos tablones de anuncios de las
Dependencias citadas en el apartado tercero, se publicarán los
Tribunales que han de realizar las pruebas de selección, en los que
deberá figurar un Vocal propuesto por la representación de los
trabajadores., •

Dicho Tribunal podrá recabar el asesoramiento de expertos en
las prue~s que estime necesarias. entre otraOs, en las materias de
idiomas e informática.

Quinto.-Quienes -deseen toma~ parte de las pruebas deberán
hacerlo constar en instancia, según modelo que figura en anexo 11 L
dirigida al ilustrísimo señor Director general de Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de diez días
naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado~>.

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
RESOLUCION de I7 de dIciembre de )985, de la General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o por
Subsecretaria. por la que se convoca concurso-oposi* cualquiera de los medios Que establece el articulo 66 de la Ley de
ción para proveer 53 plazas vacantes en la plantilla de Procedimiento Administrativo.•
personal laboral de la Dirección General de Acción Sexto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se hará
Social. pública en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de eXfluidos.

11010: Sr.: 'En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto así como el lugar donde han sido publicadas las listas de admitidos.
. señalándose igualmente el plazo para la subsanación de errores.

15211985, de 6 de febrero. por el que se aprueba la oferta de empleo Séptimo.-En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2 del
público para 1985, y con el. fin de atender las necesidades de Real Decreto 15211985. de 6 de febrero, se establece la reserva .de
personal existentes en la Dirección General de Acción Soci}}, una plaza de Auxiliar administrativo para personas minusválidas

Esta Subsecrelaria, de confonnidad con lo previsto en los que tengan reconocida dicha condición por los órganos competcn*
artículos 24 y siguientes del Real Decreto 2223/1984, de 19 de tes<1el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
diciembre, ha resuelto: En el supuesto de que 105 aspirantes a dicha plaza no obtuvieran

Primero.-Convocar concurso-oposición para proveer 53 plazás la puntuación minima para aprobar, la citada plaza se acumulará
vacantes en la plantilla de personal laboral del citado Centro a las restantes del concurso-oposición.
Directiva cyn los lugares y con las categoría profesionales que se . •
,detallan én el anexo 1 de la preseilte Resolución. Lo Que comunico a V,' L

Segundo.-La realización de las pruebas de selección se ajustará Madrid, 17 de diciembre de 1985.-EI Subsecretario, Segis*
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el Real Decreto mundo Crespo Valera.
2~J3/1984, de 19 de diciembre, ~sarronándose de acuerdo con el Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO
Requi_sitos

Relación ,de plazas vacantes de la alerta publica de empleo en el afio 1985 para los Centros estatales de la Dirección General dl'
_ ' , Acción Social ,

I l. Categoría profesional: Titulado superior

Número
d, Ñivel Titulación Destino Jornada Otros

pu~tos

I I Superior Madrid Partida
.

Experto en el área de prevención e inserción soda!....
I 1 Superior Madrid Partida Experto en formación en las distintas áreas sociales.
I 1 Licenciado en Derecho Madrid Partida k:~nocimiento y experiencia en la problemática del refugio y

asilo, de la estructura administrativa del Estado. ConoCl~

miento de idiomas.
2 1 Superior ...... ... Madrid Partida Experiencia en el campo de -refugiados -"1 asilados. Uno con

Partida
experiencia en publicaciones. ConocimIento de idiomas.

I t Licenciado en Derecho Madrid .. ., Expert9 en Derecho de familia.
l I Licenciado en Ciencias Polí-

ticas y Sociología Madrid .. Partida Sociol~a General. ~xperiencia en servicios sociales de la. famIlia. .,
2 l. Licenciado en Psicología Madrid ... Partida .... Especialista en asesoramiento familiar. iT ~

I 1 Superior .......... Madnd, Partida Experiencia previa profesional romo~Bibliotecario,

4 -t Superior .. ... Madrid' .. Partida Haber realizado curso de formación documentalista. Acreditar
experiencia. Conocimiento de idiomas.

1 I Superior Madrid ... Partida Experiencia en servicios sociales. •.... .. ...
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Numero .. d, Nivel Titulación Destino Jomw 01r00
pUI.'SIOS

1 1 Licenciado en Ciencias Polí-
.

tic"." y Sociológia ........ Madrid '" Partida Experiencia en eiaboración de estudios e investigaciones relati-
vos a servicios sociales y ~lítica de bienestar social en

1 1 Licenciado en Económicas y
general. Conocimiento de idiomas. _

Empresarial.. . .......... Madrid ... Partida Experiea.oa en Economía aplicada a 105 servicios sociales y a la
polít~ca' de bienestar social. Se valorará conocimiento de

. idiomas.
2 1 Superior ..... Madrid . .. Partida Experiencia en utilización y mantenimiento de bases de datos

documentales, preferentemente Sistema «Mistral». asi como
de programación de ordenadores. Con experiencia en trata-
miento de datos de un Centro de Documentación e Informa-
ción. .

Convocatoria de puestos de trabajo de carácter laboral fijo para Centros estatales

~. Categoría profesional: Titulado JIledio

• Número
de Nivel

pueslos
Titulación Destino lomada

2

2

8

2

2

2

Asistente Social

Asistente Social

Asistente Social .

Madrid ... Partida

Madrid ... Partida

Madrid . .. Partida

· ... Cónocimiento de la estructura administrativa del Estado y
servicios sotiales estatales y privados. Experiencia o conoci
miento de la problemática del refugio o asilo. Conocimiento
de idiomas.

· . Conocimiento de la estructura administrativa del Estado y
servicios sociales estatales y privados. Especialista en aseso-
ramiento familiar. .

· . .. Conocimiento- de la estructura administrativa del Estado y'
servicios sociales estatales y privados. Experiencia 'en infor
mación y recursos sociales y en la recogida y análisis de los
problemas. sociales de la. población en diferentes áreas de
servicios sociales.

J. Otras categorías profesionale~

-
Número .

de Nivel catqo~ profesional Titulación Destino lomada Otro.
puesto '.- .

2 6 Auxiliar de biblioteca '1.°': .BUP o equivalente . ...... Madrid. Partida. Experiencia previa tamecanografia.
2 6 Oficial administrativo BUP o equivalente Madrid. Partida. Experiencia en tra jos de oficina y

- mecanografia. Se valorará conoci-
mien~ experiencia en el manejo de
termi es de ordenador._

12 8 Auxiliar Administrativo ... Graduado escolar o equiva-
lente ......... ........... Madrid. Partida. Mecano8rafla, taqui~fia y archivo. Se

valorará conOCImIento y experiencia

- eq el manejo de terminales- de erde-
nadar.

5 8 ConseIje .................. Certificado escolar ..... .... Madrid. Partida. Experiencia en atención al público. _
1 10 Limpiador/a, media jornada. Certificado escolar ...... Madrid. Partida. -

ANEXO 11

.Pruebas de selecci6D y baremo de méritos

El sistema de selección de las plazas será el de concurso-
oposición, de acuerdo con elsiguiente orden:

l.o Fase de oposición: Para los niveles 1 y 2, consistirá en la
realización de un escrito, de un máximo de dos horas de duración,
que versará sobre las materias de la especialidad a la que se aspira,
según anexo 1 de requisitos. . '.

Para los niveles 6 a lO, las pruebas escritas tendrári. una
duración máxima de una hora y versarán sobre materias propias
del puesto a desempeñar, según anexQ 1 de requisitos.

Para las pruebas correspondientes a los niveles 6 y 8, los
aspirantes deberán acudir a los exámenes con· máquina de e~bit,
manual o eléctrica.

Los ejercicios escritos tendrán una califlCación máxima de 20
puntos, exigiéndose un mínimo de 10 puntos para su aprobación.

Para: aquellos puestos que'exijan conocimientos de idiomas, se
efectuarán, además, las correspondientes pruebas, otorgándose un
máximo de tres puntos por idioma y requiriéndose un mínimo de
1,5 puntos. para SlJl apr?bación.

En ambos supuestoS\ el no alcanzar el mínimo de puntuacióri
establecido supondrá la eliminación de los aspirantes. '

. 2.0 Fase de concurso: Para aquellos aspirantes que superen la
fase de oposición, se efectuará la valoración de los méritos alegados
en su instancia, para lo que se concederá un plazo de diez días
naturales a partir de la publicación de las listas de aprobados, a fin
de que aporten documentalmente dichos méritos, de acuerdo con
el b.aremo siguiente:

TITULADOS SUPERIORES

-LTítulo universitario o de EnSeñanza Técnica. Superior,
distinto del exigido: 1,00 puntos por cada uno. Grado de Doctor:
O,SO puntos por cada uno. Título de Grado Medio: 0,50 puntos por
cada uno. '

2. Estudios y publicaciones: Hasta 2,50 puntos.
J. Experiencia de trabajo en Servicios Sociáles: Hasta 2,50

puntos. - _
4. Asistencia a cursos relacionados con los Servicios Sociales;..

Hasta 1,00 puntós.
S. Conocimiento de idiomas (si no se exige para el puesto

concreto): Hasta 1,00 puntos por idioma.
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TITULADOi MEDIOS (A'l;i."'n"'s 'Sociales)

l. Tituto universitario o de Enseñanza Técnica Superior: ),00
puntos por cada uno. TItulo de Gradn Medio, distinto del exigido:
O,SO puntos pur cada uno.

2. Estudios y publicaciones: Hasta 2,50 puntos.
3. -Experiencia de trabajo en Servicios Sociales: Hasta 2,50

puntos. "
4. Asistentia a cursos relacionados con los Servicios Sociales:

.Hasta 1,00 puntos. .
.$. Con9cimiento de -idiomas (si 00 se exige para -el puesto

concreto~·Hasta 1,00 puntos por idioma.

OXIlAS CAT6GOiliAS PROFESIONALES

I 1. Titulación Superior O de Grado Medio: 1,00 puntos.
2. Experiencia de trabajo en alguna Administración Pública:

Hasta 0,50 puntos. , .
3.. Experiencia de trabajo en el Ketor privado: Hasta 0,50

puntos.
4. Conocimiento ,ae idiomas, (si no se exige para el puesto

concreto): Hasta 0,50 puntos por idioma.

3.0 Lista de aprobados: La relación de candidatos por orden de
puntuación obtenida se efectuará con la suma de las calificaciones
de la fase de oposición, siempre Que se hubiese superado la misma,
más las que se otorguen en la fase de concurso, y no podrá contener

---un número superiora! de plazas convocadas.

ANEXO IIJ
Modelo de instancia

Nombre: , ..
Primer apellido: : .
~egundo apellido: : _..
Documento 'n~iona1 de identidad número: _ .
Fecha de nacimiento: , _ .
Domicilio: .
Localidad: _ _ ..
Provincia: .
Teléfono: ' 0 :. , , ..

SOLICITA: Tomar parte en el concurso-oposición:
Libre·...................... . . O
Por re$~a,de minusváfdo .. D
Para cubrir la plaza vacante de: .

• , (Catetoria profC$ional

-;;·~~i~ii~di·_····························'············ ; : .
en Madrid, Dirección Generll1 de Acción Social,.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Según oonvocatoria de fecha; .- ' : .

Reunir los ftlQuisitos que en la convocatoria se
especifiCan.

(Fecha y firma.)

nmo. Sr. Director ¡en«al de Personal. Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1985. de la
Subsecretaria, por la que se convoca concurso de
mhitos para cubrir 74 plazas. cuyas funciones venían
siendo desempeñadas por personal contratado en regio
men administrativo y que a parlir de la clasificación

.de las mismas deberán ser desempeñadas por personal
laboral.

Ilmo. Sr.: Aprobada la clasificaéión de los puestos de trabajo
que figuran en el anexo 1, según lo 'Previsto en la disposición
transitoria sexta de la Ley 30/1984, de 2 de 11800to, cuyas funcionés
ventan siendo desernr.ñadaS por personal contratado administra
tivo y que a partir de a citada clasificación deberán ser desempeña
das por personal laboral,

Esta Subsecretaria de Trabajo 'Y Seguridad Social ba resuelto:
. Primero.-Convoc~ para su provisión por personal laboral 'i fijo

las plazas que figuran como anexó I a esta convocatoria.

SegQndo.-La selección se realizará mediante el sistema de
concurso de méritos, según baremo que figurará como anexo 111 en
los tablones de anuncios del Departamento y en las Direcciones
Provinciales de Ministerio de Trabajo y Segundad Social y Gobier
nos 'Civiles donde se encueñtrim ubicadas las plazas.

Tercero.-Aquéllos que deseen participar en la presente convoca-
toria deberán reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciséis Gas de edad.
e) Estar en la fecha de finalización del plazo de !ldmisión de

solicitudes, en posesión de la titulación exigida para cada una de las
plazas convocadas. .

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del serVicio de cualquiera de las Administraciones públicas, ni estar
incurso en cualquiera de las causa de inhabilitación para el

- desempeño de funciones públicas o incompatibilidad.

Cuarto.-Los interesados que deseen tomar parte en la presente
convocatoria deberán remitir instancia, debidamente cumplimen
tada, según modelo que figura en el anexo 11, dirigida al ilustrísimo
señor Director general de Personal del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, en el plazo de diez dias naturales contados a
partir del siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución en
el ~Bo1etín Oficial del Estado».

Asimismo deberán adjuntar 10$ documentos justificativos de los
méritós alegados conforme al baremo establecido en el anexaIl.

ta presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro'
. General del Ministerio de Traba¡'o y Seguridad. Social o por
/Cualquiera de los medios que estab eee el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administtativo.

Quinto.-La valoración de. méritos se realizará por un Tribunal
nombrado por la Subsecretaría del Departamento, formando parte
del mismo representantes de la Administración y un vocal pro
puesto por la representación de los lraborjadores, cuya composición
se hará pública en los lugares señalados en el apartado segundo de
esta convocatoria. .

Sexto.-Los miembros del Tribunal deberán abtenerse y podrán
ser recusados durante los cinco días siguientes a la _publicación de
la relación de admitidos. .

Séptimo.-Finalizadoel plazo de presentación se hará pública en
el d3oletínOficial del Estado» ·la relación de.excluidos, así como
el lugar donde han sido publicadas las listas de admitidos,
señalándose igualmente el' plazo para la subsana~ión de errores.

Lo que digo a V.'\.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.-EI Subsecretario. Segis

mundo Crespo Valera.

limo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO 1

Distribuci6n y caracteristicas de las plazas

Convenio Colectivo del personarfaboral del Ministerio de Trabajo
y 'Seguridad Sacial

CBteaoria profesional y tilulación reQuerida l'lumero 'Destino'" ."'"
. Titulado Superior:

Licenciado' en Económicas 9 Madrid.
Licenciado en Derecho 12 Madrid.
Licenciado en Geografia e Historia· 4 Madrid.
licenciado en Potiticas 4 Madrid.
Licenciado en Psicología .... 1 Madrid.

-. Licenciado en Filosofia y Letras .. 8 Madrid.
Licenciado en Biológicas 2 Madrid.
Licenciado en Matemáticas .. _.... 1 Madrid.
Licenciado en Ciencias de la Iofor-

mación 3 Madrid.
Utenciado en Físicas '1 Madrid.
Ingeniero de Caminos ...... 1 Madrid.
Ingeniero Industrial 1 Madrid.
Ingeniero Aeronáutico 1 Madrid.

Titulado Grado Medio:

Graduado Social 1 Madrid.
Maestro d~ Primera Enseñanza 1 Madrid.
Arquitecto Técnico l Madrid.
Asistente Social 5 Madrid.


